
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20,671, REEMPLAZAOO POR LEY .20.772 ÑUMERO OE PERMISO

1'139

18t08t2016
ROL S.r.r

740-9

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas de Art. 1o de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20 772.

B) Lá solicitLld de Permiso y Recepción Defrnitiva de Ampliacióó de Vivieñda Social suscrila por el propielario conespondiente

a expedrenle No 13593 de fecha

C) Los añlecedenles exigidos en el arlrculo 1o de la Ley No 20 671. rcemplazado pot la LEy 20.772

RESUELVO
1 .- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente ei Permiso y la Recepción defin¡tiva de lá Amp¡iación

de la viv¡enda social con una superfrcie de 2'1,60 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no 4 NORTE

No 01185 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR5

de coñformidad a planos esquematicos y anlecedentes timbrados por esta D O.N4. que forman parle del presente Certaficado de
Regular¡zación

2.. lndividualización del lnteresado

NOMSRE O RAZÓN SOCIAL dE]PROPIETARIO

ZÚÑIGA TORRES PEDRO

RFPRFSFNTANTE L EGAL del PROPIEÍAR¡O

Ill Nt( IL)^llL],\t) I)f.

TEMUCO EI unar^lo RURAL

3.- lñdividuali2ecrón del A u leclo ver nota

NOTA: En la aprobación de proyeclos y rec€pcioñes que se acogen al Arl. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedañ excenlos de lo

dispueslo en elArt 22 de la LGUC sob.e responsabihdad de los funcionar¡os

NOTA: Deberá conc!rrr esle profesionalen cáso de ampliaciones en 2do prso o superiores, salvo que cuenie con informe Favorable de lnspección de

obfadeláooM

NIVEL DESTINO CLASIFICACION tM2 SUBTOTAL
1 21,60 1.883.304

fOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERÍIFICADO 21,60 1.883.304

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL d6l€ Empresa derARqUtfECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (srp@ced6,

R.U TNOIVBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COfl|PETEÑTE RESPONSABLE

1s243685-8N]UÑoz VIVALLo HERNAN ALEJANDRo

fOfAL CONSfRI]IDO A IA FECHA

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20,772

NOTAS:

it No se efecluó vsrta a terreno

+
2 ,CJálquier diferenoa del presenle proyecro con Ja reafdad, provocará la arLlacrón delpresenle permiso.

Construcciones

4

L_t__

r_r_--
6 CARPEfA695 Año 2016 sEo i3593

Consl,'uccron acog da álD.F.L. N' 2la cuálimpide hacer cambio de destino a más del20% de la supeúcie acogida e impide dar cualquierlipo de uso

relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alco¡olicas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt 162 de la Ley Generalde uúanismo y

]En la aprobaoóo de proyeclos y recepciones que se acogen alArtl' Transilorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales queda¡ exentos de lo
jdispueslo en elArt 22, de la LGUC, sobre responsábilidád de los tuncionario§.
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO OE TEIVTUCO

REGION DE LA ARAUCANiA
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5 El prasente certjficado de regu lad¿acion apruebá 21.60 m 2 en 1 " piso. Enteran do u n total de 58.54 m2 en un piso, destino vilienda.
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